
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

Bogotá, D. C., 6 de mayo de 2022 

 

Juez  : Luis Eduardo Cardozo Carrasco 

Ref. Expediente : 110013336036-2022-00092-00 
Demandante : Luis Fernando Paternina Herrera 
Demandado :  Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 

 

REPARACIÓN DIRECTA 
DEJA SIN EFECTO AUTO 

 
Revisado el proceso de la referencia, se observa que en atención a la solicitud de retiro 

de la demanda presentada por el extremo activo, la misma fue aceptada y tramitada por 

la Secretaría del Despacho el pasado 24 de marzo de 2022. 

 

No obstante, por un error involuntario, en atención a los asuntos objeto de estudio 

sometidos al Despacho, se realizó un estudio de calificación de la demanda mediante 

providencia del 2 de mayo de 2022, fecha en la que ya había sido retirada la demanda, 

por tal razón, no había lugar a dar trámite alguno, resultando procedente dejar sin valor 

ni efectos dicha providencia, en razón al retiro previo que se había realizado de la 

demanda. 

 

Por lo anterior el Despacho 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTOS el auto del 2 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, previa anotación en el sistema, ordenar el archivo de la 

presente actuación. 

 

TERCERO: Notificar la presente providencia a la parte actora al correo 

zairayibettsotelo@gmail.com  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO 
Juez 

L. 
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